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El apoyo ecoómico se entrega a través de transferencia bancaria, previa firma de convenio correspondiente.

Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua
Programas y Proyectos de Inversión

Del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024

El Programa 2E085C2 "FORTALECIMIENTO A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL" La Junta de Asistencia Social Privada del
Estado de Chihuahua contribuye al Desarrollo de las Capacidades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, mediante la profesionalización de
los funcionarios públicos que la integran, así como la impartición de capacitaciones, talleres, campañas, eventos y acompañamiento en la
realización de trámites en beneficio de las personas que habitan el Estado de Chihuahua.                                               

El Programa 1S033A2 “APOYOS A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL”  La Junta de Asistencia Social Privada contribuye al 
fortalecimiento y bienestar de las personas que habitan en el estado de Chihuahua, mediante el otorgamiento de apoyos, la realización de 
gestiones y supervisiones a través de las Organizaciones de la Sociedad Civil.                                        

La población que se atiende con este programa son las Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro que presten atención a niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, personas mayores y con discapacidad, indígenas, migrantes. En temas de educación, cultura, salud, 
deporte, alimentación, desarrollo comunitario, albergues y asilos.                     

El recurso se entrega a través de Reglas de Operación, Convocatoria y Comité Dictaminador     

Las Organizaciones acreedoras al recurso y que fueron sometidas al proceso de la convocatoria y aprobadas por el Comité Dictaminador pueden 
acceder al apoyo económico, que en este año fue de $10,000.00 de $20,000.00 de $30,000.00 de $45,000.00 y $60,000.00 según lo que indican 
las Reglas de Operación.


